
CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No,STLCC-00219-2023

Nosotros, Á¡¡esl fofvlu¡¡oo oREttANA MERGADo, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domlcilio, portador del DNI 1501-1948-fl)585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN TOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, noMbTAdo MediAnte

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suficientes para suscrib¡r este

t¡po de contratos, quien en adelante se denominará 'tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN", por una parte; y por la otra NATAIIA ALEJANDRA SABIILÓN FONSECA mayor

de edad, soltera, hondureña, Licenciada en Psicología y de este domicilio, portadora del DNI

0401-1995-01213, actuando en su condición personal y quien en fo sucesivo se denominará "EL

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profes¡onales que estará

regido por las cláusulas sigu¡entes:

ctAUsUtA PRTMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIO§. ,TA 
SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CoRRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "Et CoNTRATADO'' y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servic¡os de carácter temporal en Ia ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del

Distr¡to Central.

ctÁusulA SEGUNDA: DEsCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS. "Et CONTRATADO" deberá: 1. Crear y mantener

la Página Web de la EBG. 2. Crear y Mantener la Plataforma Virtual de Aprendizaje (PVA) de la EBG. 3.

Crear formatos estándar de guías ¡nstruccionales para elaboración de cursos virtuales. 4. Capac¡tar a los

funcionários designados para la creación de cursos virtueles en el uso y aplicación de Guías

instruccionales. 5. Crear y estructurar los cursos virtuales a partir de las guías instruccionales elaboradas

por las Unidades de la STLCC. 6. Crear los recursos de aprendizaje (Recursos audiovisuales, an¡mac¡ones,

guías didácticas, entre otros) y recursos de evaluación en la PVA. 7. Editar videos y audios para la

elaboración de recursos de aprendizaje audiovisuales. L Crear tecnologías y s¡stemas de información

para reg¡stro, procesamiento y generación de información estadística de funcionarios e instituc¡ones

partic¡pantes en las activ¡dades académicas que realice la EBG. 9. Ser docente tutor (tutorización) de los

cursos que se le asignen de acuerdo a las competencias del puesto. 10. Capacitar en uso de las

tecnologías creadas. 11. Facilitar las salas para el desarrollo de activ¡dades académicas síncronas y

brindar acompañamiento de los expositores. 12. Acompañamiento docente pedagógico en el diseño,

creación y ejecucíón de procesos de formación para los funcionarios públicos. 13. Apoyar al Registro de

Proveedores en la organización, d¡gitalización, sistematización de información y archivo. 14. Las demás

que le sean asignadas de acuerdo con su competencia.

CtAuSutA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "TÉcNlco EN cAPAclTAclóN" y estará bajo la coordinación y

supervisión del Director de la Escuela de Buen Gob¡erno.

clAusuLA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "El- CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

partirdel ocHo (08) DE MAYo Ar TRETNTA Y UNO (31) DE MAYO DELAÑO DOs Mrr VErNnrRÉS (2023),



s¡empre y cuando no se dé por term¡nado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula

novena de este Contrato.

CTAUSULA oUINTA: MoNTo DEt coNTRATo: .LA 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA

tA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de

DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS IEMPIRAS CON 67 ltOO 1L.L9,t65.67), correspondiente al mes

de mayo proporcional, en base al salario mensual de VEINTICINCO Mlt LEMPIRAS EXACTOS

(t.25,0O0.00). El gasto que se orlgina por este concepto se imputará a la sigu¡ente Estructura
Presupuestar¡a: Gerencia 01, Un¡dad Ejecutora: 006, Protrama: 14 Subprograma: 00, Proy: 000,
Act/Obra: 001, Ob¡eto del Gasto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO"

se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "EL CONTRATADO" autorice. "El
CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Dec¡motercer mes de salario proporcional al

t¡empo trabaiado.

CLAUSUTA SEXÍA: JORNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinar¡a de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, s¡n que d¡cho

t¡empo cause efecto presupuestario.

CLAUSUtA SÉPTIMA: CIAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transpa¡enc¡a y Acceso a la lnformación Pública {LTAlPl, y con Ia convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOLERANC|A, |MPARC|A¡.|DAD y
DlscREcrÓN coN LA TNFORMAC|óN CONF|DENCIAL qUE MANUAMOS, ABSTENTENOONOS DE DAR

DECTARACIONES PÚ8UCAS soBRE LA MISMA.2. Asumir una estricta observancia y aplicac¡ón de los
pr¡ncip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competenc¡4. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

autor¡zada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabaiador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece

dal recibic o sol¡citar directa o ind¡rectamente, cualqu¡er cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la

otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este

contrato, la información intercambiada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no



corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la ¡nformac¡ón a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines d¡stintos. 5. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumpl¡miento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tribunal Competente, y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ind¡cio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los

subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecut¡vos y trabaiadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar- a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabil¡tación que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser su¡eto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conductá Etica del Servidor Público, sin perjuicio de

exig¡r la responsabilidad administrat¡va, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las

partes man¡fiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constanc¡a.

CIÁUSULA OCrAVA: EL CONTRATADO" SC COMpromete a cumplir con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones

CONITACtUAIES, dArá dETCChO A ..tA 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA TA CORRUPCIóN'

para ¡niciar los procesos d¡sc¡pl¡narios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser califlcadas desde leve a grave. La aplicación de medidas discipl¡narias en caso

de cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo

sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atend¡endo la Sravedad de la misma.

clÁusuLA NovENA: REsotUclóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes

causas y sin n¡nguna responsab¡l¡ded para 'tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN": 1l El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CoNTRATADo" o

¡ncapacidad física o mental de la misma, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del Contrato; 3) Por

¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones contrcídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los.juzgados o tr¡bunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el titular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales;

7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios profesionales y toda grave

@&



negligenc¡a que ponga en peligro ia seguridad de las personas o de las cosas;8| Todo acto inmoral o
delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus servicios
profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a
conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de "SECRETARÍA DE TRANSPARE¡{CIA Y LucHA
CONTRA tA CORRUPCIóN''; 10) La inhabilidad, negligencia o inef¡cienc¡a manifiesta de ..EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡mieñto del Contrato; tl) Por vencim¡ento del plazo del

contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o
reglamentarias.

ctÁusulA DÉctMA: TEMPoRALTDAD EN LA PREsTActó¡¡ oet stnvlc¡o: Las partes contratantes
expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará
exclus¡vamente a lo expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de
Personal no permanente no acarreará permanenc¡a en la inst¡tuc¡ón.

crÁusuLA DÉctMA pRTMERA: Exct ustvtDAD y coNFtDENctAUDAD: ,.Et CoNTRATADo,, se compromete
a prestar sus servicios profesionales, bajo la exclus¡vidad total para la lnstitución, para quien se reserva la

estricta confidenc¡alidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suf¡ciente para resc¡ndir el contrato.

cláusuLA DÉclMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de serv¡cios Profesionales está

sujeto al Derecho Administrat¡vo. Pára d¡r¡m¡r las controvers¡as que surjan de la aplicación de este
contrato, las partes procurarán en primera instanc¡a acuerdos concil¡atorios, agotada dicha instancia se

someterán exclus¡vamente a Ia jur¡sd¡cción de los Juzgados y Tribu¡ales de lo Contencioso-Adm¡n¡strativo
competentes.

CLAUSULA DÉclMo TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Adm¡nistrativo.

ctÁusuLA DÉclMo CUARTA: AcEÍrfAClóN DE coNDtCtoNEs. Ambas partes aceptan los térm¡nos del
presente Contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a
los ocho (08) días del mes de mayo del año dos milveint¡trés (2023).
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CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No.STLCC-00232-2023

Nosotros, ANGEL EDMUf{DO ORELLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de
este dom¡cil¡o, portador del DNI 1501-1948-{Xr585, actuando en su condición de SECRETARTO DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y I-UCHA CoNTRA TA coRRUPcIóN, nombrado mediante
Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abr¡l de 2022, con fucultades sufic¡entes para suscrib¡r este
t¡po de contratos, quien en adelante se denominará "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA y LUCHA
CONTRA LA CORRUPCIóN", POr UNA PArtE; Y POr IA OtrA BELIA MARIA PINEDA BARAHONA MAYOr dE
edad, soltera, hondureña, Licenciada en Mercadotecn¡a y de este domicilio, portadora del DNI
0801-1986-08425, actuando en su condición personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará ,,EL

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servic¡os Profesionales que estará
regido por las cláusulas siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURATEZA DE tOS SERVICIOS. 'IA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA
coNTRA l-A coRRUPclóN" declara, que de común acuerdo con "Et CoNTRATADo" y de conformidad al
perfil, se requiere preste sus servic¡os de carácter temporal en la ciudad de Teguc¡galpa, Munic¡p¡o del
Distr¡to Central.

CTAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE tos SERVICIOS. "Et CONTRATADO" dcbcrá: 1. ASiSt¡r IA

elaboración de planes, programas y proyectos aplicando metodologías y procedimientos de Optimización
de procesos de acuerdo con las normat¡vas v¡gentes al tema- 2. part¡cipar en equ¡pos de trabajo
¡ntegrados por personal técnico del Gobierno, consultores internacionales y nacionales en procesos de
implementación de normas, manuales y proced¡mientos operativos diseñados para la Opt¡mizac¡ón de la
Gestión por procesos del Estado, de acuerdo con las funciones as¡gnadas por Ley. 3. Analizar y evaluar,
con las dependencias responsables, los procesos y procedim¡entos de la Secretaría de Transparencia y
Lucha contra la Corrupción (STLCC), dentro del marco de la mejora de los procesos existentes, para la
simplificación y aplicación de las normat¡vas relacionadas al tema.4. Participar en el programa de
Capacitación y asistenc¡a técnica a los servidores públicos responsables de las Un¡dades Admin¡strativas o
Equipos de me.ioras en materia de Modernización, simplificación y aplicación de las normat¡vas
relacionadas al tema. 5. Elaborar el mapa de procesos de la Secretaría de Transparencia y Lucha contra la
Corrupción (STLCC), y coordinar con las Unidades Administrat¡vas responsables en materia de
Modernización y simplíficación, para facilitar el análisis y simpl¡ficación de estos de acuerdo con las
normat¡vas relacionadas al tema. 6. Diseñar mecanismos (metodologíás, estrateg¡as, guias) que faciliten
la mejora en la gestión por procesos, de acuerdo con las normativas relacionadas al tema vigentes. 7.
lmpulsar el establecimiento de acuerdos ¡nternos de cooperación ¡nter¡nstitucional para ¡mplantar un
estándar de simplificación que genere procesos de optim¡zación en el sector público, para la aplicac¡ón
de las normativas relac¡onadas al tema. 8. Coord¡nar la definición y análisis de procesos con ¡os equipos e
instanc¡a correspondientes, de acuerdo con la aplicación de las normativas relacionadas al tema.9.
Partic¡par en programas de desarrollo e ¡nnovación dirigidos a opt¡m¡zar los procesos ¡nstituc¡onales de la
Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción en concordancia con las funciones as¡gnadas
por Ley. 10. Partic¡par en la elaboración de los informes de seguimiento a los resultados de la



¡mplementación de Política de opt¡mización de la Gestión Pública, en lo que respecta al pilar de Gestión
por Procesos. 11. Diseñar e implementar propuestas técnicas para reestructurár la organ¡zac¡ón interna y

me¡orar el funcionamiento de la Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción en
concordancia con las funciones asignadas por Ley- 12. Realizar otras tareas relacionadas con el cargo que

contr¡buya al logro de los objetivos de las unidades de "Optim¡zación de la Adminístración e lnnovación"
y "Calidad Gubernamental" de la STLCC, para la aplicación de las normativas relac¡onadas al tema.

c[AusuLA TERCERA: "E[ CONTRATADd' prestará sus Servic¡os en la secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones
detalladas en el presente contrato, como "PLANIFICADOR l" y estará ba.jo la coordinación y supervisión
del Coordinador De Optimización de la Adm¡nistración.

ctÁusuLA CUARTA: vlGENclA DEL CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

partir del DrEz (101 DE MAYO Ar TRETNTA y UNO (31) DE MAYO DEt AÑO DOS Mtr VE|NT|TRÉS (20231,

siempre y cuando no se dé por terminado ant¡c¡padamente por las causas establecidas en la cláusula

novena de este Contrato.

CIAUSULA oUIf,¡TA: MoNTo DEI CoNTRATo: "I.A sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y IUCHA coNTRA
tA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de DIECISIETE

Mlt QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (1.17,500.@1, correspondiente al mes de mayo proporcional, en

base al salario mensual de VEINTICINCO Mlt IEMPIRAS EXACTOS 1t.25,000.qr1. El gasto que se or¡gina

por este concepto se ¡mputará a la siguiente Estructura Presupuestar¡a: Gerencia 01, Unidad Ejecutora:

0(N, ProBrama: 12, Subprograma: 00, Proy:0ü), Act/Obra: 001, Objeto del Gasto: 12100, Fuente: 11.

De la remunerac¡ón mensual a "Et CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato
judicial y las que "Et CONTRATADO" autorice. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto
y Decimotercer mes de salar¡o proporcional al tiempo trabajado.

CLAUSULA SEXTA: JORNADA DE TRABAJO. "ET CONTRATADO" queda obl¡gado a cumplir con la.jornada

ord¡naria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho

t¡empo cause efecto presupuestar¡o.

CIAUSULA SEPTIMA: CIAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública {tTAlPl, y con la conv¡cc¡ón de

que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidac¡ón de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente

a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIÓN CON I.A INFORMACIÓN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECTARACIONES PIIEUCAS SOBRE LA MISMA.2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los

princ¡pios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas



establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre

competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Pnácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece

dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civíl y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Et¡ea del Servidor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anteriol las

partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia.

CTAUSULA OCTAVA: Et CONTRATADO' se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones
emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones
CONITACIUAIES, dArá dCrEChO A "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN''

para iniciar los procesos disciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la
falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso



de cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo
sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

cLAusuLA NovENA: RESoLUCIóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las siguientes
causas y sin ninguna responsabilidad para "LA §ECRETARíA DE TRANspARENctA y LUCHA coNTRA tA
coRRUPgÓN": lf El mutuo consentímiento de las partes; 2) por muerte de ,,EL 69NTRATAD9,, o
íncapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 3) por
incumplimiento de "EL C0NTRAIADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando ,,EL CoNTRATADo,, sea
condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) por caso
fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el titular de "§ECRETARIA DE TRANspARENctA y LucHA coNTRA LA
coRRUPclóN " píerda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales;
7l Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,
instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave
negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; g) Todo acto inmoral o
delictuoso que "EL CoNTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios
profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a
conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y LUCHA
coNTRA tA coRRUPoóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de ,E[
CoNTRATAD0' que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 1l) por vencimiento del plazo del
contrato acordado por las partes; 121 Por decisión unilateral de las partes; 13) otras causales legales o
reglamentarías.

ctAUsuLA DÉclMA: TEMPoRALIDAD EN t.A pREsrAcróN DEL sERvtcto: Las partes contratantes
expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará
exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un contrato de
Personal no permanente no acarreará permanencía en la institución.

cLAusuLA oÉclun pnlueu: EXCtuslvtDAD y CoNFTDENc|AL|DAD: ,,Et coNTRArADo,, se compromete
a prestar sus servicios profesionales, bajo la exclusívidad total para la lnstitución, para quien se reserva la
estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

ct¡usuu oÉclttlo seeuruon: CoNTROVERSIAS. El presente contrato de servícios profesionales está
sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha instancia se
someterán exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de to Contencioso-Admínistrativo
competentes.

clÁusulA DEclMo TERCERA: LEYES APtlcABLEs. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las
disposicíones del Derecho Administrativo.



clÁusuLA DÉclMo CUARTA: AcEPrAclÓN DE cot{DtctoNEs. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual f¡rman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a

los diez (10) días del mes de mayo del año dos milveintitrés (2023).

r¡a Pineda hona
r¡o de Estado Contratado



CoNTRATo DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-o0218-2023

CTAUSULA sEcuNDA: DESCR|PCIóN DE tOS SERV|C|OS. "EL CONTRATADO" deberá:1. partic¡par en la

elabor¿ción del plan operativo de la Ofic¡na Nacioñal de Desarrollo lntegral del Control lnterno. 2. Apoyar las

UA,l de las ¡nst¡tuciones en la elaboración del plan operat¡vo anual. 3. Def¡n¡ción de objetivos instituc¡onales

del Estado- 4. Brindar atención y pronta respuesta a las d¡sconformidades presentadas, de acuerdo al área de

su competencia. 5. Agrupar las áreas principales de una institución a la cual se le está evaluando o
asesorando. 6. Diseñar los programas de auditotía. 7. Elaborar cuestionar¡os de auditoría. 8. Elaborar

informes de auditoría de conformidad al estándar establecido. 9. Elaborar manuales de procedim¡entos del

Control lnterno de ONADICI. 10. ldentificai recabar, procesar y analizar la información ex¡stente relac¡onada

con el Control lnterno del Estado. 11. Coordinar y desarrollar reuniones de traba.lo con el personal de las

Juntas D¡rectiva, Adm¡n¡stradores, Auditorias lnternas, Comités de Control lntetno, Comité de Ética y Com¡té

de R¡esgo. 12. Elaborar manuales de procedimientos de la Unidades de Auditoría lnterna. 13. Elaborar

manuales de proced¡m¡entos de las áreas admin¡strat¡vas de las ¡nstituciones del Estado. 14. Brindar servicio

oportuno y de calidad en cooperación a las diferentes inst¡tuc¡ones del Estado. 15. Partic¡par en el Proceso

de Organización y Ejecución de planes de capacitación relacionados con el Control lnterno en las diversas

ent¡dades del Estado. 16. C¿pacitar a capac¡tadores de las entidades públicas para tener efecto multiplicador.

17. Velar por el cumpl¡m¡ento de los planes operativos y presupuestarios de conform¡dad con la Ley de las

Adm¡n¡strac¡ones Públicas Centralizadas, lnstituc¡ones descentralizadas e instituciones autónomas

desconcentradas del Estado, a través de la Un¡dad de Aud¡toría lnterna y la Administrac¡ón General. 18.

Asesorar a las Unidades de AuditorÍa lnterna y la Admin¡strac¡ón de las lnstituciones del Estado, manten¡endo
la independencia de criter¡os. 19. Velar por los procesos de transparenc¡a en la Adm¡n¡strac¡ón de los

recursos públ¡cos. 20. La formación y coordinación de los Comité de Control lnterno en las lnst¡tuc¡ones del

Estado. 21. Dar seguimiento a la implementación del control interno a través de la aplicac¡ón de las "Gulas de

Control lnterno", em¡t¡das por la ONADICI. 22. Desarrollar procesos de selección para el nombram¡ento del
Director¡efe y Sub- Director de las Unidades de Auditoría lnterna, de las lnst¡tuc¡ones del Estado, de
acuerdo al Marco Rector de Auditoría lnterna del Sector Público, emitido por el Tr¡bunal Super¡or de
Cuentas. 23. Elaborar informes periódicos de las actividades de la ONADlCl.24. Mantener la confidenc¡al¡dad
de la información y procesos que se desarrollen en ONADICI. 25. Ut¡l¡zar y administrar rac¡onalmente el

Nosotros, ANGEL EDMUNDO ORELIANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este

dom¡c¡l¡o, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su cond¡ción de SECREÍARIO DE ESTADO EN tOS

DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo

Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suficientes para suscrib¡r este tipo de

contratos, quien en adelante se denominará 'LA SECREÍARíA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN", por una parte; y por la otra HEtLEN MICHEIIE AwAREZ BENITEZ mayor de ed¿d, soltera,

hondureña, Licenciada en Admin¡strac¡ón Pública y de este domicilio, portadora del DNI 0801-1993-02109

actuando en su condición personal y qu¡en en lo sucesivo se denom¡nará 'Et CONTRATADO"; hemos

convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará regido por las cláusulas

s¡guientes:

CTAUSUTA PRIMERA: NATURALEZA DE los sERvIcIos. "tA SECREÍARIA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA
CONTRA tA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con 'EL CONTRATADO" y de conform¡dad ál

perfil, se requ¡ere preste sus servic¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del

D¡strito Central.



equipo de oficina y papelería, para garantizar la ef¡ciente y eficaz administración de los recursos públ¡cos.26

Otras funciones, asignadas por el D¡rector Ejecutivo de ONADICI.

CTAUSULA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en elcumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "ANAL|STA DE CONTROI INTERNO" y estará bajo la coordinación y supervis¡ón de [a

D¡rección y coordinación de la Oficina Nacional de Desarrollo lntegral del Control lnterno (ONADICI).

clausul-A cuaRTA: vlGENclA DEL CoNTRATO. 'EL CONTRATADO" prestará sus serv¡cios profesionales a

part¡r del ocHo (08) DE MAYO AtTRE|NTA Y UNO (31) DE MAYO DEr AÑO DOS M¡r VETNTFRÉS (2023),

s¡empre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena

de este Contrato.

CLAUSUTA SEXrA: JORNADA DE TRABAJO, "EL CONTRATADO" queda obl¡gado a cumpl¡r con la jornada

ord¡naria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04;00 p.m., as¡m¡smo a colaborar en horas, días ¡nhábiles y giras cuando sea necesario, s¡n que dicho t¡empo

cause efecto presupuestario.

cúusutA SEPnMA: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo

7 de lá Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca (tTAlPl, y con Ia coñvicc¡ón de que evitando

las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones del Estado, para asífortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto n¡vel de

conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,

TEALÍAD CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON tA INFORMACIÓN

COI{FIDENCIAL qUE MANEAMOS, ABSTENIENDO¡IOS DE DAR DECTARACIONES PÚBIICAS SOBRE LA

MISMA. 2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones púbf¡cas establecidos en Ia Ley de ConÍatación del Estado,

tales como: transparencia, igualdad y Iibre competenc¡a.3. Que durante la ejecución de¡ Contrato n¡nguna

persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o

trabaiador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: al Práct¡cas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como

aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para

¡nfluenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo éstas como aquellas en las que

denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las

partes y propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma ¡napropiada las acc¡ones de la otra parte.4.

Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para

efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡s¡ción causa de

CIAUSULA oUINTA: MoNTo DE! coNTRAToI "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA tA
CORRUPdóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cantidad de VEINTIUN MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 671100 11.21,466.671, correspondiente al mes de mayo

proporcional, en base al salar¡o mensual de VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACIOS (L2E,000.00), Elgasto que

se origina por este concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria: Gefenc¡a 01, Unidad

E¡ecutora:007, Programa: 15, Subprogr¿ma:00, Proy: «r0, Act/Obra:0O1, Ob¡eto del Gasto: 12100, Fuente:

11. De la remuneración mensual a "EL CoNTRATADo" se le hará l¿s deducciones legales, por mandato
judicial y las que "E[ CONTRATADO" autorlcé. "Et CONTRATADO" t¡ene derecho al pago de Declmocuarto y

Decimotercer mes de salario proporcional altiempo trabajado.



este contrato, la ¡nformac¡ón intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asum¡rán la responsab¡lidad por el suministro de ¡nformac¡ón incons¡stente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda
la informac¡ón a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiera lugar, en caso
de declararse el incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTr¡bunal Competente,
y sin perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante
las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese ser const¡tutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento
de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar. al De parte del contrat¡sta o consultor: ¡. A la
inhab¡litac¡ón que pudieren deducírsele. ¡¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,

asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas
del régimen laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b) De parte del contr¿tante:
i' A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pud¡endo
hacerlo no denunc¡aron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare
para no ser su¡eto de e¡egib¡l¡dad futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cación al empleado o
funcionario infractor, de las sanc¡ones que correspondan según el Código de conducta Et¡ca del Serv¡dor
Públ¡co, sin perjuicio de exlgir la responsabil¡dad adm¡n¡strat¡va, civil y/o penal a las que hub¡era lugar. En fe
del anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
bajo el entend¡do que esta Declaración forma parte integral del Contrato, f¡rmado voluntar¡amente para

constancia.

ctÁusuLA ocTAvA: EL CoNTRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados
en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará
dCrCChO A ,LA SECRETARIA DC TRANSPARENC¡A Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN" PArA iNiC¡Ar IOS

procesos disciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales
pueden ser cal¡ficadas desde leve a grave. La aplicación de medidas discipl¡narias en caso de cometerse
alguna falta, será las sigu¡entes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo y
la rescis¡ón del contrato, atendieodo la gravedad de la mism¿.

clÁusuLA NovENA: REsotuclóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las siguientes causas y
siN N¡NgUNa responsabilidad para ,,LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUcHA coNTRA LA coRRUPCIóN..:
1l El mutuo consent¡m¡ento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRArADo" o incapac¡dad física o mental
de la misma, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 3) por incumplimiento de "EL CoNTRATADo,
de las obligaciones contraídasj 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenada por los juzgados o tr¡bunales
con pr¡vación de su libertad por del¡tos comet¡dos; S) Por caso fortuito o fuerza mayor; 5) Cuando el t¡tular de
"SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN " P¡ErdA IA CONfiANZA EN "EL
CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profes¡onales; 7l Por todo daño mater¡al causado
dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos
relac¡onados para prestar sus servic¡os profesionales y toda grave negl¡gencia que ponga en pel¡gro la
segur¡dad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o de¡ictuoso que "E[ CoNTRATADo,, cometa
en el establecim¡ento o lugar donde presta sus serv¡c¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado
ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de
,SCCRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10} LA ¡NhAb¡I¡dAd, NEgI¡gCNC¡A O



ineficiencia man¡f¡esta de "E[ CONTRATADO" que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del Contrato; 11) Por

vencim¡ento del plazo del contrato acordado por las partes; 121 Por decis¡ón un¡lateral de las partes; 131

Otras causales legales o reglamentarias.

ctÁusuta DÉclMA: TEMPoRAUDAD EN tA PRESTACIóN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan:

que dada la naturaleza de este contrato y en talv¡rtud en elgoce de sus derechos se estará exclus¡vamente a

lo expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de Personal no permanente no

acarreará permanenc¡a en la ¡nst¡tuc¡ón.

clÁusut-A oÉcrMA PR|MERA: ExcLUstvtoAD y coNFtDCNclALtoAD: .EL coNfRATADo" se compromete a

prestar sus serv¡cios profes¡onales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para qu¡en se reserva la

estr¡ctá confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entend¡do que

se considera causa sufic¡ente para rescind¡r el contrato.

C|áUSULA DÉCIMO SEGUNDA: COf{TROVERSIAS. El presente Contrato de Servicios Profes¡onales está sujeto

al Derecho Adm¡n¡strat¡vo. Para dir¡mir las controvers¡as que surjan de la aplicación de este contrato, las

partes procurarán en pr¡mere ¡nstancia acuerdos concil¡atorios, agotada dicha instancia se someterán

exclus¡vamente a la jur¡sd¡cción de los .luzgados y Tr¡bunales de lo Contencioso-Adm¡n¡strat¡vo competentes.

CIAUSULA DÉCIMO TERCERA: IEYES APLlcAat€s. Lo no pactado en el presente Contrato se reg¡rá por las

d¡spos¡c¡ones del Derecho Administrat¡vo.

cláUSUtA DÉoMO CUARTA: ACEPIACIóN DE coNotctONES. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la c¡udad de Teguc¡galpa, Municipio del Distrito Central, a los

ocho {08) días del mes de mayo del año dos milveint¡trés (2023}.

len iche¡le Alvarez Ben¡tez

aretario e Esta Contratado



CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No.STLCC-00233-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO ORELTANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del DNI 1501-19¿18-q)585, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de ábril de 2022, con facultades sufi¿ientes para suscribir este

tipo de contratos, quien en adelante se denominará "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CoNTRA tA CORRUPCIÓN', por una parte; y por la otra MARCETA DENISSE MIRALDA MEMBREÑo,

mayor de edad, soltera, hondureña, lngen¡era lndustrial y de este domicilio, portadora del DNI

0801-1998-21639, actuando en su condición personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará "EL

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servic¡os Profesionales que estará

regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CLAUSUIA PRIMERA: NATURATEZA DE tos SERvIcIoS. .LA 
SECRETARÍA oE TRANSPARENCIA Y tUcHA

CONTRA tA CoRRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRArADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la c¡udad de Tegucígalpa, Mun¡cipio del

Distr¡to Central.

ctÁusul-A SEGUNDA: DE§CRIPOóN DE IOS SERVIC|OS. "EL CONTRATADO" deberá: 1. Recopilar, tabular

e interpretar información estadíst¡ca. 2. Resumir y analizar libros, folletos, informes y demás documentos

relacionados con el sector específico. 3. Part¡cipar en estudios especiales de identificación de

car¿cterísticás del desarrollo económico y social del desenvolvimiento histórico de la economía.4.
Colaborar en el establecim¡ento de metas de los planes operativos. 5. lntervenir en la elaboración de

proyecciones en los diferentes campos. 6. Efectuar estimaciones y rendir informes según ¡nstrucciones

del superior. 7. Diseñar mecanismos (metodologlas, estrategias, guías) que fucil¡ten la mejora en la

gestión por procesos, de acuerdo con las normatlvas relacionadas al tema v¡gentes. 8. Coordinar la

definición y anál¡s¡s de procesos con los equipos e ¡nstancia correspond¡entes, de acuerdo con la

aplicación de las normat¡vas relac¡onadas al tema. 9. Diseñar e ¡mplementar propuestas técn¡cas para

reestructurar la organización ¡nterna y mejorar el funcionam¡ento de la SecretarÍa de Transparencia y

lucha contra la Corrupción en concordancia con las funciones asignadas por Ley. 10, Realizar las

funciones afines asignadas por eljefe inmediato.

CTAUSULA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretarla de Estado en los

Despachos de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las func¡ones

detalladas en el presente contrato, como 'P|ANIFICADOR l" y estará bajo la coordinación y supervisión

de la Autoridad Superior de la Oficina Normat¡va de Contrataciones y Adquis¡c¡ones del Estado.

ctÁusutA cuARfA: vlGENclA DEL CoNTRATO. "EI CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a

PATtiT dEI QUINCE (15} DE MAYO AL TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DET AÑO DOS MIt VEINTITRES

(2023), siempre y cuando no se dé por term¡nado ant¡cipadamente por las causas establecidas en la
cláusula novena de este Contrato.
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CIAUSULA oUINTA: MoNTo DEL CoNTRATo: "Iá SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA

LA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cant¡dad de TRECE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 33/100 (t.13,333.331, correspond¡ente al mes de mayo
proporcional, en base al salario mensual de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACÍOS (1.25,0qr.00). El gasto

que se origina por este concepto se ¡mputará a la siguiente Estructura Presupuestar¡a: Gerencia 01,

Unldad Ejecutora: 005, Programa: 13, Subprograma: 00, Proy: 0O0, Act/Obra:001, Obleto del Gasto:

12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones legales,

por mandato jud¡cial y las que "Et CONTRATADO" autor¡ce. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de

Dec¡mocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al tiempo trabajado.

ct-AusutA sErA: JoRNADA DE TRABAJo. "EL coNTRATAoo" queda obligado a cumpl¡r con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., as¡mismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho

tiempo cause efecto presupuestario.

CTAUSULA SÉPTIMA: CI.AUSUI.A DE INfEGRIDAD Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la conv¡cción de

que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de

transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente

a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asi

como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAIIDAD Y

DISCRECIóN CON tA INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECI.ARACIONES PÚBLICAS SOBRE tA MISMA.2. Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicación de los

princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre

competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

autorizada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptives: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece

dar, recibir, o solicitar d¡recta o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; b) Pr¡ict¡cas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o

demuestren que ex¡ste un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inaprop¡ada las acc¡ones de la otra parte. 4. Rev¡sar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡s¡ción causa de este

contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida conf¡denc¡alidad sobre

toda la informac¡ón a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula



por el Tribunal Competente, y sin perju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T.

Denunciar en forma oportuna ánte las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rreSular

comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ind¡cio

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡eñto de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

daÉ lugar. a) De parte del Contretlsta o Consultor: l. A la lnhabllitaclóh que pudieren deducírsele. ll. A la

aplicación al trabajadoi eiecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanclones o medidas disc¡plinar¡as der¡vadas del réBlmen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: l. A la eliminación definitiva del

Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. li. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Públlco, sin perjuicio de

ex¡gir la responsabilidad adm¡nistrat¡va, c¡vil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las

partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia.

ctAUsUtA ocTAVA: EL CoNTRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligac¡ones

coñtractuales, dará derecho a "tA SECRÍARIA DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CoNTRA tA CoRRUpOóN'
para iniciar los procesos discipl¡narios y las sanc¡ones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas discipl¡narias en caso

de cometerse alguna falta, será las s¡guientes: la amonestac¡ón verbal o sscrita, suspens¡ón del trabajo
sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

cláusulA NovENA: REsotUclÓN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes

causas y s¡n n¡nguna responsabilidad para "tA SECRErARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN": 1| El mutuo consentimiento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADO" o

incapacidad fís¡ca o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3l Por

¡ncumplim¡ento de 'Et CONIRATADO" de las obligaciones contraídas; 4l Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profes¡onales;

7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente e los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,
instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o
delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus serv¡c¡os

profes¡onales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECREÍARÍA DE TRANSPARENCIA y TUCHA
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CoNTRA tA CoRRUPCIóN"; 101 La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 12) Por dec¡s¡ón unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o

reglamentarias.

ctAusuLA DÉCIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIOENCIALIOAD: "Et CONTRATADO" se compromete

a prestar sus serv¡c¡os profesionales, bajo la exclusividad total para la lnst¡tuc¡ón, para qu¡en se reserva la

estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entendido

que se considera causa suf¡c¡ente para resc¡ndir el contrato.

ctÁusuta DÉclMo SEGUNDA: coNTRovERSlAS. El presente contrato de Servic¡os Profesionales está

sujeto al Derecho Admin¡strativo. Para dirim¡r las controvers¡as que surjan de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en pr¡mera instanc¡a acuerdos conc¡l¡atorios, agotada dicha instanc¡a se

someterán exclus¡vamente a la jurisd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Admin¡strativo

competentes.

cláusuLA DÉcIMo TERCERA: LEYES APLICABTES. Lo no pactado en el presente Contrato se re8¡rá por las

disposiciones del Derecho Administrativo.

cLÁusutA DÉctMo cuaRTA: AcEPfAclóN DE coNDlcloNEs, Ambas partes aceptan los términos del

presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to Central, a

los quince (15) días del mes de mayo del año dos milveintitrÉs (2023).

retario Estado

Marcela Denisse Mlralda Membreño

Contratado

Angel

cláusuLA oEctMA: TEMPoRAUDAD EN LA PRESTACIÓ'{ O¡t SrnV¡ClO: Las parres contratantes

expresan: que dada la natur¿leza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclusivamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un contrato de

Personal no permanente no acarreará permanenc¡a en la inst¡tución.



CONTRATO DE PERSoNAL NO PERMANENTE No STLCC-00220-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO ORELLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585 y actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN, nombrado mediante
Acuerdo Número 299-2022, de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suf¡c¡entes para suscrib¡r este

tipo de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN", por una partej y por la otra MARTO ABEL CARBAJAT CARBAJAI, mayor de
edad, soltero, hondureño, Bachiller en C¡enc¡as y Letras y de este domicilio, portadora del DNI

0611-1996-00729, ¿ctuando en su condic¡ón personal y quien en lo sucesivo se denominará ,,8[

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente Contrato de Serv¡c¡os

Profesionales que estará reg¡do por las cláusulas siguientes:

EI"AUSUTA PRIMERA: NATURAIEZA DE Los sERvIcIos. ,,tA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "Et CONfRATADO" y de conformidad al

perfil se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la c¡udad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del
Distr¡to Central.

CTAUSULA SEGUNDA: DE6CRIPCIóN DE LOS SERVICIOS. "Et CONTRAIADO" dEbErá: 1. AUXiIiAT Eñ IA

ident¡ficación de necesidades ¡nst¡tuc¡onales susceptibles de ser atendidas por la ¡niciativa de optim¡zación
de la Admin¡stración. 2. Auxiliar en el diseño de instrumentos para la elaborac¡ón de diagnósticos
instituc¡onales que apoyen la formulación de proyectos para la Optimización de la Administración. 3.

Partic¡par en el levantamiento de información, tabulación y anál¡sis de datos para la elaboración de
proYectos. 4. Auxiliar en la formulación de provectos de desarrollo instituc¡onal en Ios entes del estado.5.
Aux¡liar en la formulación de los presupuestos de los proyectos. 6. Atender gent¡lmente a los usuarios
internos y externos de la Dirección de República Digital independientemente del proyecto a que estén

v¡nculados. 7. Part¡cjpar en reun¡ones de seguim¡ento y control de la ejecución de los proyectos asignados.

8. Colaborar con los oficiales responsables de la ejecuc¡ón de un proyecto, en la preparación de informes y

en las actividades de control, seguimiento y ejecuc¡ón que se le deleguen. 9. Velar por el cumplimiento de
las condiciones prev¡as a la iniciación de Ios proyectos que se le hayan asignado; y por evacuar toda
información que solicite la fuente de financiamiento respectiva. 10. Asistir a reuniones de trabajo
relacionadas con los proyectos asignados y participar en equipos de trabajo intra e interinstituc¡onales. 11.

Estudiar y anal¡zar los costos, rendimiento de equ¡po, personal y mater¡ales a ut¡l¡zarse en un proyecto
requer¡do sobre informática gubernamental, emit¡endo los dictámenes correspondientes. 12. Mantener
actual¡z¿dos los procedimientos del s¡stema de evaluación de las actividades internas, efectuando
modif¡caciones y adaptándolas a las necesidades que vayan surB¡endo en la dependencia. 13. Auxiliar en el
seguimiento del cumpl¡miento de las normas de control establecidas en la dependencia y que se
desprenden del sistema de evaluación interna, a través del formulario respect¡vo, y su procedimiento para

la producción de los informes periód¡cos. 14. Diseñar los formularios adecuados para la captación de datos
que requ¡ere el sistema de control ¡nterno, con los respect¡vos instructivos para el personal de la

dependencia que debe llenarlos. 15. Auxiliar en la real¡zación de activ¡dades tend¡entes a obtener
información estadística. 16. Auxil¡ar en la elaboración de informes periódicos del trabajo desarrollado. 17.
Apoyar al Registro de Proveedores en la organizac¡ón, digitalización, sistemat¡zación de información y
arch¡vo. 18, Las demás que le sean as¡gnadas de acuerdo €on su competencia.
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CIAUSULA TERCERA: ¡EL CoNrRATADo" prestará sus §ervicios en la Secretaría de Estado en los Despachos
de Transparenc¡a y Lucha contra la Corrupc¡ón, en el cumpl¡m¡ento de las funciones detalladas en el
presente contrato, como "AUxlLlAR DE ADMtNlsrRActó¡ oe pnovgctos,, y estará baio la coordinación y
supervisión del Coord¡nador de Optimización de la Admin¡stración.

clÁusulA CUARTA: V|GENCIA DEL CONTRATO. ¿Et CONTRATADO" pfestará sus servicios profesionales a

PArtir dCI OCHO (08) DE MAYO AI- TREINTA Y UNO (31} DE MAYO DEt AÑO DOS MIt VEINTITRÉS (2023),
s¡empre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establec¡das en la cláusula
novena de este Contrato.

CTAUSUI.A OUINTA: MONTO DEL CONTRATO: 'TA S¡CRETARIA OE TRANSPARENCIA Y IUCHA CONfRA tA
coRRUPclóN" por su parte se compromete a pagarle a 'EL CoNTRATADo" la cantidad de TRECE MtL
ocHoclENTO tEMPIRAS ExAcros (t.13,800.00|, correspondiente al mes de mayo proporcional , en base al
salar¡o mensual de DlEclocHo Mlt t"EMptRAs ExAcros (t.1s,ooo.ool. El gasto que se orig¡na por este
concepto se imputará a la sigu¡ente Estructura presupuestaria: Gerenc¡á 01, un¡dad Eiecutora: ü)4,
Protrama: 12, Subprogr¿ma:00, proy: OOO, AcVObr¿: OO1, Objeto del Gasto: 12100, Fuente: 11. De la
remuneración mensual a "Et CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡c¡al y las
que "E[ CoNTRATADo" autorice. "Et CoNTRATADo' t¡ene derecho al pago de Decimocuarto y
Oecimotercer mes de salar¡o proporcional altiempo trabajado.

clJÁusutA sExrA: JoRNADA DE TRABA.|O. 'EL CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada
ord¡nar¡a de trabajo para esta secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida
04:00 p.m., as¡mismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que d¡cho
t¡empo cause efecto presupuestario.

cLAUsutA sÉPnMA: c[AusutA DE |NTEGR|DAD. Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la ¡nformación Públ¡ca (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a,
equidad y rend¡c¡ón de cuentas en Ios procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: l. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la Repúbl¡ca, así como los valores de;
Ii¡TEGRIDAD, LEALTAD CONTRACÍUAL EQUIDAD, ToLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DIscREcIóN coN LA
INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PIJBUCAS

SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observ¿nc¡a y apl¡cación de los principios fundamentales bajo los
cua¡es se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas establecidos en la l-ey de Contratación
del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. eue durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actúe deb¡damente autorizada en nuesto nombre y representación que
ningún empleado o traba.iador, socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: a) prácticas Corruptiu¿s:
entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡b¡r, o solicitar directa o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusor¡as: entendiendo
éstas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos
o más partes o entre una de las partes y propósito ¡nadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y verif¡cár toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manif€stado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente rev¡sada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
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información ¡ncons¡stente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. S.

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla n¡ divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines

dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el incumpl¡miento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tr¡bunal Competente, y sin per¡uicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspond¡entes cualqu¡er hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios

o asociados, del cual se tenga un ind¡cio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil

y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así

como a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar. al De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabil¡tación que

pudieren deducírsele. i¡. A la aplicación altrabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado

que haya incumpl¡do esta cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral

y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la elim¡nación

def¡n¡tiva del Contratista o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregular¡dad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicac¡ón al empleado o func¡onar¡o

infractor, de las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Públ¡co, sin

perjuicio de exig¡r la responsabilidad admin¡strativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del

anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,

bajo el entendido que esta Oeclarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constanc¡a.

CLAUSUtA ocfAvA: EL coNfRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNfRA LA coRRUPclóN' para ¡n¡ciar los

procesos disciplinarios y las sanc¡ones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales

pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso de cometerse

alguna falta, será las s¡gu¡entes: la amonestación verbal o escr¡ta, suspens¡ón deltr¿ba.io s¡n goce de sueldo

y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CIAUSUtA NoVENA: RESOTUOóN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas

y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN": 1) El mutuo consentimiento de ¡as partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; 3) Por

¡ncumpl¡miento de "Et CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tr¡bunales con privación de su l¡bertad por delltos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el t¡tular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus serv¡cios profesionales; 7)

Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os profesionales y toda grave ne€l¡genc¡a

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o def¡ctuoso que "EL

CONTRATADO" cometa en el establecim¡ento o lugar donde presta sus servicios profes¡onales cuando sea

debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN"; 10) La

inhabilidad, negl¡gencia o inefic¡enc¡a manifiesta de "EL CO^ITRATADO" que haga imposible el
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cumpl¡miento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por

decis¡ón un¡lateral de las partes; 13) otras causales legales o reglamentarias.

ctÁusutA DÉqMA: TEMPoRAL|DAD EN tA pREsrActóN DEL sERvtcto: Las partes contratantes expresan:

que dada la naturaleza de este contrato y en talv¡rtud en elgoce de sus derechos se estará exclus¡vamente

a ¡o expresamente pactado en el mismo. En €onsecuenc¡a, por ser un Contrato de Personal no permanente

no acarreará p€rmanencia en la instituc¡ón.

ctÁusutA DÉctMA pRtMERA: ExcLUstvtoAD y cof{FtDENctAUoAD: "Et cot¡TRATADcT se compromete a

prestar sus servicios profes¡onales, baio la exclusividad total para Ia lnst¡tuc¡ón, para qu¡en se reserva la

estricta conf¡dencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido
que se considera causa sufic¡ente para resc¡nd¡r el contrato.

O.AUSUI^ DECIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Servic¡os Profes¡onales está

sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controvers¡as que surjan de la aplicación de este contr¿to,

las partes procurarán en pr¡mera instancia acuerdos concil¡atorios, agotada dicha instanc¡a se someterán

exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tr¡bunales de Io contenc¡oso-Adm¡n¡strat¡vo

competentes.

ctAUsUtA DEcIMo TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regiÉ por las

disposiciones del Derecho Adm¡nistr¿tivo.

c[ÁU§utA DEclMo CUARTA: ACEPTAoó oÉ coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del

presente contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la c¡udad de Tegucigalpa, Mun¡cip¡o del D¡strito Central, a los

ocho (08) días del mes de mayo del año dos mil ve¡ntirés (2023).

Mario Abel Carba¡al carba¡al

Contratadoo



coNTRATo DE PERSONAL No PERMANENTE No. srLCC-00215-2023

Nosotros, ANGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este
domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585 y actuando en su condición de SECRETARTo DE ESfADo EN

tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCTÓN, nombrado mediante Acuerdo
Número 299'2022, de fecha 07 de abril de 2o22, con facultades sufícientes para suscribir este tipo de
contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA y LUCHA coNTRA LA
coRRUPclóN", por una parte; y por la otra MEtvtN ALBERTo pÉREz coLtNDREs mayor de edad, soltero,
hondureño, Abogado y de este domicilio, portador del DNI 0801-1996-04307 actuando en su condición
personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar como al
efecto celebramos, el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará regido por las cláusulas
siguientes:

CIAUSULA PRIMERA: NATURATEZA DE LOS SERVICIOS. ..LA 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al
perfil se requiere preste sus servícios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Município del
Distrito Central.

clÁusulÁ SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE tos sERvtctos. "E[ coNTRArADo" 1. Apoyo en et diseño,
coordinación e implementación de la Alianza de Gobierno Abierto en Honduras. 2. Apoyo en la revisión y
emisión de recomendaciones a proyectos, informes y políticas en materia de transparencia y gobernanza
pública. 3.lmpulsar Ia práctica de la ética pública, rendición de cuentas y participación cíudadana. 4.

Recepción y atención de la correspondencia recibida en la Unidad de Gestión de Denuncia Ciudadana. 5.
Atención a consultas recibidas de la Unidad y sus proyectos de forma acertada. 6. Revisión, clasificación y
entrega de la documentac¡ón para seguimíento de la coordinación. 7. Atención a cualquier tipo de apoyo
para actividades, eventos o iniciativas requerídas por la Dirección. 8. Conferencista y capac¡tador en temas
de anticorrupción, transparencia y denuncia ciudadana. 9. Coadyuvar en el Fortalecimiento de una
adecuada coordinación de las acciones del Gobíerno, sociedad civil y sector privado para el logro de
compromisos en el contexto de transparencia. 10. Coadyuvar en el fortalecimiento del proceso de
transparencia en la asignación y uso de los recursos públicos. 11. Demás funciones relacionadas al cargo
asignadas por eljefe inmediato.

CLAUSULA TERCERA:'EL CoNTRATADo" prestará sus servicios en la secretaría de Estado en el Despacho de
Transparencía y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente
contrato, como "ASISTENTE DE cooRDlNADoR DE GEsTtóN DE DENUNC|A C¡UDADANA, y estará bajo la
Coordinación y Supervisión del Coordinador de la Unidad de Gestión De Denuncia Ciudadana.

cláusulA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTR.ATO. '*EL CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a
partir del Dos t02) DE MAYO At TREINTA Y uNo (311 DE MAyo DEL Año Dos MtL vEtNnTRÉs (2023),
siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula
novena de este Contrato.
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clÁusuLA oulrura :uoNTo DEL coNTRATo: "LA SEcRETARíA DE TRANspABENctA y tucHA coNTRA LA
CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de VEINTICUATRO
MIL CIENTO SESENTA Y sE¡s LEMPIRAS coN 66/100 (1.24,166.66), correspondíente al mes de mayo
proporcional,en base al salario mensual de VEINTICINCO Mlt LEMPTRAS EXACTOS {1.25,000.00}. El gasto
que se origina por este concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad
Eiecutora: 003, Programa: 11, Subprograma: (X!, Proy: 000, Act/Obra: 003, Objeto del Gasto: 12100,
Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por
mandato judicial y las que 'EL CONTRATADO' autorice. "EL CONTRATADü, tiene derecho al pago de
Decimocuarto y Decimotercer mes de salario proporcional al tiempo trabajado.

c[AusuLA sExTA: JORNADA DE TRABAJO. "EL CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada
ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida
M:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho
tiempo cause efecto presupuestario.

Ct¡usuL¡ sÉprln¡e: cuusuLl DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAlp), y con la convicción de que
evitando las práctícas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta étíca, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de;
INTECRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DIscREcIÓN coN LA
TNFORMACIóIV COruTIOENCIAL qUE MANEIAMoS, ABSTENIENDoNoS DE DAR DEctARAcIoNEs PÚBtIcAs
SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los
cuales se rigen los procesos de contratacíón y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que
ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Coguptivas:
entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualquíer cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b| Prácticas Colusorias: entendiendo
éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos
o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán Ia responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o gue no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la
debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y ho
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar tas

consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos
de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se
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incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades correspond¡entes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los
subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados,
ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar. a.) De parte del Contrat¡sta o Consultor: I. A la inhab¡litac¡ón que pudieren deducÍrsele. il, A la
aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las sanciones o med¡das discipl¡narias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b). De parte del contratante: i. A la eliminación def¡n¡tiva del Contrat¡sta
o consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ¡¡. A la aplicac¡ón al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que
correspondan se8ún el Códígo de Conducta Ética del Servidor Priblico, sin perjuic¡o de exigir la
responsabilidad administrat¡va, civil y/o penal a las que hubiera lugar En fe del anter¡ot las partes
man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que
esta Declaración forma parte integral del contrato, f¡rmado voluntariamente para constanc¡a.,,

CLAUSULA ocfAVA: EL CONTRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obl¡gaciones emanados
en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará
derecho a "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA tA coRRUpctóN, para ¡n¡c¡ar los
procesos disciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de Ia falta, la cuales
pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disc¡pl¡narias en caso de cometerse
alguna falta, será las siSu¡entes: la amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo
y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

ctÁusuLA NovENA: RESOtuclóN DE CONTRATO. Este contrato podrá resolverse por las siguientes causas

Y SiN N¡NgUNA TESPONSAbiIidAd PArA 
,'LA SECRETARfA OE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA TA

coRRUPclÓN": u El mutuo consent¡m¡ento de las partes; 2) por muerte de ,,E[ GoNTRATADo,, o
incapacidad fisica o mental de la misma, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; 3) por
¡ncumpl¡m¡ento de "Et CoNTRATADo" de las obligaciones contraídas; 4) cuando..E[ GoNTRATADo,,sea
condenada por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) por caso
fortu¡to o fuerza mayor; 6| cuando el titular de "SECRETARIA DE TRANSPARENCIA y LUCHA coNTRA tA
coRRUPclÓN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servic¡os profesionales; 7t
Por todo daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,
¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os profes¡onales y toda grave negligencia
que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8)Todo acto inmoral o del¡ctuoso que.,EL
CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios profesionales cuando sea
debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9! Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
TESETVAdO CN PETJUiCiO dE ,.SECRETARIA 

DE TRANSPARENCIA Y I.UCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; 10) tA
inhabilidad, negligenc¡a o ¡neficienc¡a manifiesta de "EL CONTRATADO,, que haga imposible el
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cumplim¡ento del contrato; 11! Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partes; 121 por
dec¡s¡ón unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentar¡as.

cLAUsutA DÉclMA: TEMPORALIDAD EN LA pREsrActóN DEL sERvlcto: Las partes contratantes expresan:
que dada la naturale¿a de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a
lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un contrato de personal no permanente no
acarreará permanenc¡a en la institución.

CLAUSULA DÉcIMA PRIMERA: ExcIUsIvIDAD Y coNFIDENcIAtIDAD: "EI. CoNTRATADo,, se compromete a
prestar sus servicios profes¡onales, bajo la exclus¡v¡dad total para la lnstitución, para quien se reserva la
estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido
que se considera causa suf¡ciente para rescindir el contrato.

CtAUsutA oÉct MO SEGUNDA : CONTROVERSIAS. El presente Contráto de Servic¡os profes¡onales está
sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este contrato,
las partes procuraÉn en pr¡mera instancia acuerdos conciliatorios, agotada d¡cha ihstáncia se someterán
exclus¡vamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc¡oso-Admin¡strativo competentes.

clÁu§ulA DÉclMo TERCERA: LEYES APLtcABtEs. Lo no pactado en el presente contrato se reg¡rá por las
disposiciones del Derecho Adm¡n¡strativo.

ctÁusulA DEclMo cuARTA: AcEprActóN DE coNDrcroNEs. Ambas partes aceptan ros términos der
presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to central, a los
dos (02) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Ange Melv¡n Al Colindres
rio de Estado Contratado


